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INFORME  GESTION DEPARTAMENTO JURIDICO DE 
FECOSPEC 

DEL 20 DE MAYO DE 2018 AL 2 DE JULIO DE 2018 
 

 
Dentro de los servicios para los afiliados de la Federación Colombiana de 

Trabajadores del Sistema penitenciario y Carcelario FECOSPEC, está la 
defensa jurídica por intermedio de los abogados externos: 
 

Para conocimiento de los funcionarios que han solicitado el apoyo en las 
últimas semanas les informamos: 

 
Se presentó solicitud de cumplimiento de sentencia al INPEC, del fallo emitido 
por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Laboral, en favor 

del Inspector Jefe GERARDO ANTONIO SERNA GARAY. 
 

Se presentó solicitud de cumplimiento de sentencia al INPEC, del fallo emitido 
por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Casanare - Sala Laboral, en 

favor del Teniente GUIOVANNY ALEXANDER BENAVIDES MARTINEZ. 
 
Se elaboró oficio al Fiscal General de la Nación para que se tenga en cuenta el 

abandono de la alcaldía de Santa Marta y la Gobernación del Magdalena, 
colocando de presente la situación de hacinamiento que se presenta en el 

Establecimiento Carcelario de mediana seguridad de Santa Marta “Rodrigo de 
Bastidas”, así como el fallo de tutela emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Magdalena que ordeno aplicar al establecimiento carcelario la 

medida decreciente a la población privada de la libertad.  
 

Se obtuvo fallo a favor en primera instancia en proceso de levantamiento de 
fuero sindical en favor de la Inspector Jefe SONIA ALVAREZ YAGUARA, 
emitido por el juzgado quinto laboral de Bogotá, el 23 de Mayo de 2018. 

 
Se asistió a audiencia inicial en el Juzgado Administrativo 10 Oral de Ibagué 

(Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de FREDY ALBERT 
AMESQUITA), afectado por la convocatoria 250 de 2012. 
 

Se elaboró reclamación de fuero sindical en favor del Teniente JORGE LIBIO 
ZULUAGA GIRALDO, perteneciente a la Junta Directiva de SINTRAPECUN 

ARMENIA, así como el recurso de reposición contra acto administrativo que 
ordenó el traslado con móviles diversos a las verdaderas necesidades del 
servicio. 

 
Se obtuvo fallo favorable en acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

contra la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, que beneficio al 
señor FRANCISCO GONZALES LAVERDE en el juzgado Administrativo de 
Villavicencio. 

 
Se elaboró reclamación de fuero sindical en favor del compañero JOSE 

ELQUIN ALVIS HERRERA, por violación de la garantía foral generada por la 
administración del INPEC. 
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Se obtuvo fallo favorable por violación del derecho de petición vulnerado por 
parte del Director General del INPEC a nuestro sindicato filial OSEMPEC. 

 
Se elaboró alegatos de conclusión en trámite disciplinario para el afiliado 

JULIAN PIÑEROS GOMEZ. 
 
Se elaboró alegatos de conclusión en trámite disciplinario para el afiliado 

CARLOS ANDRES MARTINEZ NAVARRETE. 
 

Se elaboró recurso de apelación en contra de decisión de primera instancia en 
proceso disciplinario para el afiliado SERGIO ANDRES VARGAS MENDOZA. 
 

Se tramito conciliación prejudicial en la procuraduría administrativa de 
Sincelejo – Sucre, como requisito de procedibilidad para incoar acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho para la reliquidación de la mesada 
pensional de FREDY DE JESUS CACERES MERCADO. 
 

Se elaboró RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, 
en contra de la Resolución RESOLUCIÓN NÚMERO RDP018401 DEL 23 DE 

MAYO DE 2018, por medio de la cual se niega el reconocimiento y pago de la 
pensión de jubilación del compañero DARIO URREGO. 
 

Se elaboraron ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en trámite de demanda de 
reliquidación de la mesada pensional del compañero MILCIADES GARAVITO 

ORTIZ, ante los juzgados administrativos de Villavicencio. 
 

Se elaboró recurso de apelación en contra de decisión de primera instancia en 
proceso disciplinario para la afiliada MARIA DEL ROSARIO MENJURA 
VELANDIA. 

 
Se elaboró solicitud de reliquidación de mesada pensional para poder agotar 

vía gubernativa y demandar mediante la Acción de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho el monto de la mesada pensional en favor del afiliado HECTOR 
JULIO PEDRAZA BERNAL. 

 
Se elaboró contestación de pliego de cargos en trámite disciplinario para el 

afiliado DAVID ERNESTO RODRIGUEZ QUIMBAYO. 
 
Se elaboró reclamación de fuero sindical en favor del compañero JOSE 

ESNEIDER GARCIA GUTIERREZ, por violación de la garantía foral generada 
por la administración del INPEC. 

 
Se elaboró contestación de pliego de cargos en trámite disciplinario para la 
afiliada KATHERINE QUINTERO. 

 
Se elaboró solicitud de reliquidación de mesada pensional para poder agotar 

vía gubernativa y demandar mediante la Acción de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho el monto de la mesada pensional en favor de CARMEN SILVA 
PARADA. 
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Se realizó acompañamiento desde ASPEC - FECOSPEC al directivo SANTOS 
RANGEL CARLOS ALBERTO, en la ejecución del Recurso de apelación sobre 

su vacante. 
 

Se realizó acompañamiento jurídico desde ASPEC - FECOSPEC al Funcionario 
de Policía Judicial Dragoneante PINZON CALDERON JUAN sobre su situación 
de  amenazas y persecución laboral. 

 
Se realizó Apoyo jurídico 1010 desde ASPEC - FECOSPEC a los atropellos 

contra la mujer donde es víctima la Compañera DIANA DEL PILAR LOZADA. 
 
Se realizó Acompañamiento jurídico1010 desde]ASPEC - FECOSPEC en el 

caso del Dragoneante VARGAS SALCEDO CRISTIAN sobre su persecución 
laboral y su condición de Salud. 

 
Se presentó oficio desde ASPEC - FECOSPEC concepto sobre las funciones de 
grupos especiales a la ARL POSITIVA y dar claridad al desempeño de sus 

funciones. 
 

 
Los abogados externos de la Federación Colombiana de Trabajadores del 
Sistema Penitenciario y Carcelario FECOSPEC, asistieron a diversas audiencias 

administrativas, disciplinarias y a práctica de pruebas en diligencias ante los 
juzgados administrativos de Bogotá y Villavicencio y en la oficina de Control 

Disciplinario de la Regional Central y Oficina Nacional. 
 

 
 

Dada en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de Julio de dos mil dieciocho 

(2018). 
 

Cordialmente: 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO   ORIGINAL FIRMADO 

WILSON HUGO AYALA PEREZ  LUIS CARLOS MENDEZ RIBON 

Presidente Comité Ejecutivo  Coordinador Nacional 

FECOSPEC  DEPARTAMENTO JURIDICO - FECOSPEC 

 

  

 

ORIGINAL FIRMADO   ORIGINAL FIRMADO 

MAURICIO MEDINA QUESADA  JHON HEYDER CONDE GALVIS 

Vicepresidente    Integrante C. Ejecutivo 

FECOSPEC     FECOSPEC 
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